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LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

Jesús María, 17 de marzo de 2022 

OFICIO N° 000256-2022-CG/000191 
Señor Doctor 
Hernán Yuri Condori Machado 
Ministro de Salud 
Presente. - 

Fumado degfialmeme Ptlf SORJAS 
ARTEAGA Dora Rosa FAU 20131375972 
see 
Mato Soy el autor del documento 
Fecha 17-03-2022 77 21 le -0500 

CARGO 

I A CONTRALOR(A 

MINISTERIO DE SALUD 
DESPACHO MINISTERIAL 

17 MAR. 2022 

14)5 t ILJE3 

Asunto 	: Comunicación de Informe de Hito de Control n.° 006-2022-0C1/0191-SCC 

Referencia : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de la República 

b) Directiva n.° 002-2019-CG/NORM, "Servicio de Control Simultáneo", 
aprobada con Resolución de Contraloría n.° 115-2019-CG, publicada el 
30 de marzo de 2019 y modificada por Resolución de Contraloría n.° 100, 
144 y 200 -2020-CG, publicada el 30 de marzo de 2020, 26 de mayo de 
2020 y 13 de julio de 2020 

Expediente Minsa n.° 21-153859-070 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en el marco de la normativa de la 
referencia, que regula el Servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de 
la entidad o responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, 
respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad 
del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten 
oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada 
a la "Distribución y uso de la vacuna Astrazeneca contra la Covid-19, en las Diris, Diresas y 
Geresas, de acuerdo a la estrategia de vacunación emitida por la Dirección de Inmunizaciones 
de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública", comunicamos que se 
han identificado dos (2) situaciones adversas contenida en el Informe de Hito de Control n.° 006-
2022-0Cl/0191-SCC, que se adjunta al presente documento en veintiséis (26) folios. 

En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que 
correspondan, éstas sean informadas a la brevedad a la Comisión de Control. 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades 
de mi especial consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
Dora Rosa Borjas Arteaga 

Jefa del órgano de Control Institucional 
Ministerio de Salud 

(DBA/RTH) 
Nro. Emisión: 00310(0191 -2022) Elab:(U10124 -0191) 
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